
¿Qué significa incluir la dimensión afectiva en la Educación
Sexual Integral? Responder a esta pregunta nos remite en
primera instancia a algunas preguntas más amplias: ¿Cómo se
piensa la afectividad? ¿Qué lugar tiene la afectividad en la
educación en general? ¿Qué papel juega la consideración de
las emociones y sentimientos en el aprendizaje?

SEGÚN CALENDARIO ESCOLAR 
RES. 4600/21

 Desde la Secretaria de la Mujer e Igualdad de Géneros de AGMER - CDC. 
Proponemos los siguientes recursos para trabajar la ESI.

 

Semana del 28/03 al 01/04 
SEMANA DE LA ESI

 

La ESI incluye la dimensión de la
afectividad 

Eje Valorar la Afectividad

Propósitos formativos de ESI vinculados en forma
directa con el eje “Valorar la afectividad” 

En la propuesta de Educación Sexual Integral
que se desprende de la Ley 26.150, la

dimensión afectiva es ineludible si queremos
trabajar a partir de este enfoque. No incluir los

aspectos relacionados a los vínculos,
sentimientos, valores y emociones que

constituyen al ser humano, sería caer en un
modo de reduccionismo que no se condice con

la perspectiva integral de la sexualidad

 Es necesario que la escuela tome esta dimensión y le otorgue el valor
profundamente humano que tiene, ligado a un gran abanico de derechos
individuales y sociales conquistados por la sociedad en su conjunto.
Frente a las banalizaciones y simplificaciones de la afectividad que los
medios de comunicación y los mercados pueden hacer en un marco
cultural signado por valores y discursos consumistas, es necesario que la
escuela enseñe sistemáticamente a reflexionar sobre actitudes como la
escucha, la empatía, la solidaridad, la inclusión, el respeto, el amor.

Expresar, reflexionar y valorar las emociones y los sentimientos
presentes en las relaciones humanas en relación con la sexualidad,
reconociendo, respetando y haciendo respetar los derechos
humanos. 
Promover una educación en valores y actitudes relacionados con la
solidaridad, el amor, el respeto a la intimidad propia y ajena, el
respeto por la vida y la integridad de las personas y con el desarrollo
de actitudes responsables ante la sexualidad. 
 Presentar oportunidades para el conocimiento y el respeto de sí
mismo-a y de su propio cuerpo, con sus cambios y continuidades
tanto en su aspecto físico como en sus necesidades, sus emociones y
sentimientos y sus modos de expresión. 
 Desarrollar competencias para la verbalización de sentimientos,
necesidades, emociones, problemas y la resolución de conflictos a
través del diálogo.

https://www.argentina.gob.ar/educacion/esi/recursos


